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Trabajo en casa - a distancia 
 

Popayán, Cauca, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 
 
Procede el despacho a resolver lo pertinente acerca de la admisión  de la 
demanda.  

CONSIDERACIONES: 

 
Mediante providencia adiada veintiuno (21) de enero de 2022, el Despacho 
inadmitió la presente demanda por cuanto la misma presentaba falencias que no 
permitían su trámite, concediéndose el término de 5 días para enmendarla; razón 
por la cual, al no subsanarse los yerros advertidos en la providencia  inadmisoria y 
vencido el término para tal fin, como inexorable consecuencia deviene su rechazo 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de López de 
Micay, Cauca,  
 

R E S U E L V E : 
 

Primero.- RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO (COOPHUMANA), a través de apoderado judicial en contra del señor 
JUAN ANTONIO RAMOS GARCES, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en este pronunciamiento. 
 
Segundo.- EJECUTORIADO este proveído archivar el proceso en los de su grupo 
previa anotación en el libro correspondiente y cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
El Juez, 
 

GONZALO BUCHELI CRUZ.- 
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